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BOLETÍN OFICIAL
DC LA PROVINCIA DC MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Administración y Talleres:
La*Ifoeai ae miden por el total del espado que ocupe al amuscte

Paseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y-253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre :De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente, por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 péselas

GOBIERNO CIVIL tas serán los publicados en el «Diario
Oficial» núm. 74, de 31 de mayo pasa-
do, y «Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 95, de 5 de abril.

Por el presente se notifica y hace pú-
blico que con fecha 6 de los corrientes
esta Jefatura ha tenido a bien estimar la
oposición presentada por el Consejero
Delegado Gerente del Patrimonio Na-
cional, al expediente del permiso de in-
vestigación nombrado «Finisterre», nú-
mero 1.785, sito en los términos muni-
cipales de Torrelodones, Hoyo de Man-
zanares, Colmenar Viejo y ÉlPardo, de
la provincia de Madrid, solicitado por
don Fernando Arce Alonso, en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos
18 de la Ley y 44 y 70 del vigente Re-
glamento General para el Régimen de la
Minería, advirtiendo a los interesados
que contra esta resolución podrán recu-
rrir ante la Dirección General de Minas
y Combustibles, en escrito presentado en
esta Jefatura, en elplazo de treinta días,
a partir de la fecha de notificación de la
resolución, y previo depósito en esta Je-
fatura de la cantidad de 500 pesetas en
metálico.

nar Viejo, de la provincia de Madrid,
presentada por don Cándido Corral Bar-
tolomé, con domicilio en Madrid, calle
de Joaquín García Morato, núm. 152.

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Servicio Provincial de Canaderia

CIRCULARES
)e acuerdo con lo dispuesto en el ar-
do 17 del vigente Reglamento de Epi-
>tias, este Gobierno declara oficial-
ate extinguida la «viruela» en el ga-
lo, ovino de Navalcarnero, enferme-
1 que fué declarada oficialmente en el
letin Oficial de la provincia núme-
133, de fecha 5 de junio último.

que se hace público para general
lucimiento.

El importe de este anuncio será sa-
tisfecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios. Se tomará como punto de partida el

Colmenar Apícola situado en el paraje
de «Valtravieso», en el ángulo que for-
man las paredes Oeste y Sur; desde él
se medirán, en dirección Oeste, 300 me-
tros, para colocar la primera estaca;
desde ésta, en dirección Norte, se me-
dirán 1.400 metros, para colocar L. se-
gunda ; desde ésta, en dirección Este,
se medirán 300 metros, para colocar la
tercera, y desde ésta se medirán, en di-
rección Sur, 1.400 metros, para unirse
con el punto de partida. Quedando asi
cerrado el perímetro de las 42 pertenen-
cias solicitadas. Los rumbos se refie-
ren al Norte verdadero.

Madrid, 8 de septiembre de 1953.
(O.—22.478)

Jefatura de! Distrito Minero
de Madrid

ANUNCIO DE DEMARCACIONESdrid, 4 de septiembre de 1953.
—

¡El

mador Civil interino, Acacio Avia. Por el presente- se notifica y hace pú-
blico, en cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 45 del vi-
gente Reglamento para el Régimen de la
Minería, que del día 22 de septiembre
actual al día 29 del mismo se practica-
rá el reconocimiento y, si procede, la
demarcación del terreno solicitado para
el Permiso de investigación:

(G. C—3.664)

5 acuerdo con lo dispuesto en el ar-
0 17 del vigente Reglamento de Epi-
ias, este Gobierno declara oficial-
re extinguida la «agalaxia contagio-
en el ganado de Navalcarnero, en-

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» elel Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el Ayuntamiento del pue-
blo en cuyo término municipal se halla
situado el terreno solicitado, para que
si alguna persona tiene que reclamar
pueda presentar sus oposiciones en ins-
tancia dirigida a esta Jefatura de Minas,
cor arreglo a las prescripciones de la
Ley y Reglamento vigentes.

Lo que se publica para general cono-
cimiento, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 44 del vigente Regla-
mento General para" el Régimen de la
Minería.

edad que fué declarada oficialmente
1 Boletín Oficial de la provincia
ero 133, de fecha 5 de junio,último.

«San Gregorio», núm. 1*713, del tér-
mino municipal ide Guadarrama, soli-
citado por don Alberto Criado Suárez.

que se hace público para general Lo que se publica para general co-
nocimiento. Madrid, 14 de julio de 1953.

—El In-
g-eniero Jefe, Javier Miláns tíel Bosch.

(G. C.-3.671)drid, 4 de septiembre de 1953a
—El

nador Civil interino, Acacio Avia.

miento

Madrid, 4 de septiembre de 1953.
—

El
Ingeniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

,(G. C.-3.665)(G. e —3-663) Por el presente se notifica y hace pú-
blico que con la presentación del papel
de pagos al Estado por derechos de per-
tenencias demarcadas y una póliza de pri-
mera clase serie A núm. 0809073 y otra
de quinta clase serie B 0040^0171 para
reintegro del título de propiedad y exce-
so de timbre correspondiente, queda
cumplido por parte del peticionario cuan-
to dispone la legislación vigente para la
tramitación del expediente de concesión
de explotación nombrada «Gilda», núme-
ro 1.649, del término de Vicálvaro, pro-
vincia de Madrid, por lo que, en cumpli-
miento del artículo 92 del vigente Regla-
mento para el Régimen de la Minería,
queda concluso para su titulación, anun-
ciándose en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid para que los que
se crean perjudicados puedan presentar
sus oposiciones dentro elel plazo de trein-
ta días naturales, contados a partir del
día siguiente en que se publique el anun-

Madrid, 8 de agosto de 1953.
—

El In-
geniero Jefe, Jiavier Miláns del Bosch.

ANUNCIOS (G. C.—3.669)Ministerio del Ejército

Dirección Genera! de Servicios
Relación de Permisos de investigación

otorgados por el Ministerio de Indus-
tria: De acuerdo exm lo dispuesto en ei ar-

tículo 12 de la iey de Minas vigente,
de i"9 de julio de 1944, ha sido admiti-
da en el día de hoy la solicitud del per-
miso de investigación nombra.1. o «Virgen
de Fátirna», núm. 1.831, de 20 pertenen-
cias de mineral de wolfram y estaño,
sito en el paraje denominado «El Berdu-
gal», del término municipal de Güada-
lix de la Sierra, provincia de Madrid,
solicitada por don Amador Catalina Blan-
co, con domicilio en Carabanchel, calle
de Gaviotas, núm. 7.

Número 1.621.
—'Nombre, «Paz».

—
1

Mineral, sulfato de sosa.
—

Hectáreas,
200.

— Térmirros, Villaverde y Vallecas
(Madrid).

Lo que, a los efectos dé lo dispuesto
en el artículo 65 del Reglamento gene-
ral para el Régimen de la Minería, se
hace saber a los interesados y público en
general, por mediación de este anuncio
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de la provincia.

Madrid, 27 de agosto de 1953.— El
Ingeniero Tefe, Javier Miláns del Bosch.

S
(G. O—3.668)

SUBASTAS URGENTES

Excmo. Sr. Ministro, del Ejército
cción General de Servicios) ha dis-
o se celebre una tercera subasta en
una de las Regiones que se citan
la adquisición de los artículos que
acionan y que quedaron sin adjudi-
n las celebradas el pasado día 17
lio del año actual.
has subastas se celebrarán a las
horas del día 28 de septiembre,en los lugares que a continuación Verifica la designación del terreno so-

licitado en la forma siguiente:ican

ta de Adquisiciones y Enajenacio-
e la i.a Región, paseo de María
ia, núm. 5, planta sexta, Madrid,

Se tomará como punto de partida un
mojón de piedra y cal situado- a 200 me-
tros al Oeste de la fuente de Valdela-
fuente, estando ésta situada a 20 metros
al Este del camino del Hoyo. A partir
de dicho punto se medirán 200 metros
al Norte, colocando la primera estaca;
de primera a segunda, al Oeste, se me-
dirán 200 metros; de segunda a tercera,
al Sur, 500 metros; de tercera a cuarta,
al Este, 400 metros; de cuarta a quinta,
al Norte, 500 metros, y de quinta a pri-
mera, al Oeste, 200 metros, cerrando así
el perímetro eie las 20 pertenencias soli-
citadas.

Relación de Permiso de investigación
otorgado por el Ministerio de Indus-
tria:

cío,

adquirirá Madrid, 24 de agosto de 1953.
—

JS1 In-
geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

(G. C-3.670)

ja pienso, .162 quintales métricos.^ña rancho, 5.437 quintales métri-
Número 1.667.

—
Nombre, «Santísima

Trinidad».
—

Mineral, Pirita arsenical.
—

Hectáreas, 30.—Términos, La Aceveda
y La Serna.¡i hornos, 1.805,5 quintales mé-

Lo que, a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 65 del Reglamento gene-
ral para el Régimen de la Minería, se
hace saber a los interesados y público
en p-eneral, por mediación de este anun-
cio en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado v de la provincia.

EDICTOS

El detalle de los artículos respecto a
de Intendencia pa-

!<>s cuales se trata de adquirir esta-
!1 expuestos en k>s tablones de anun-
>s de las Jefaturas, Panqués y Depó-
°s de Intendencia v demás lugares de
«lumbre de cada Región.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida en
ide mayo de 1953 la solicitud del Per-
miso de investigación núm. 1.817, nom-
brado «San Esteban», de mineral de
wolfram y estaño, y de 42 hectáreas, si-
to en el paraje «Valtravieso y Cañace-
rral», del término municipal de Colme-

Madrid, ide septiembre de 1953.
—

El
Ine-enico Tefe, Jiavier Miláns del Bosch.

K (G. C-3.667)

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta

Los pliegos de condiciones, modelo de
roPosición y condiciones de las subas-
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y en el Ayuntamiento del pue-
blo en cuyo término municipal se halla
situado el terreno solicitado, para que
sá alguna persona tiene cjue reclamar
pueda presentar sus oposiciones en ins-
tancia dirigida a esta Jefatura de Minas,

con arreglo a las prescripciones de la
Ley y Reglamento vigentes.

Madrid, 4 de septiembre de 1953.— El
Ingeniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

(G. O—3.666)

nicipio, de las fincas cpie se expresan a
continuación : , PROVIDENCIAS JUDICIALES y sin cancela que el re

matante, *os icepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sindestinarse a su extinción el precio' del
remate.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIADe bienes comunales

«Dehesa Parda», lotes primero y se-
gundo, su aprovechamiento con ganado
lanar de esta localidad. Tipo de tasación,
2.700 pesetas.

'
DECANATO

Y para su publicación en el BoletínOficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a umo deseptiembre de mil novecientos cincuen-
ta y tres.

—El Secretario, P. D., Pedro
García.

—
Visto bueno: El Juez de pri-

mera instancia, S. Martín Laborda.

EDICTO

«Dehesa del Álamo», lotes primero y
segundo, su aprovechamiento con gana-
do lanar de la localidad. Tipo de tasa-
ción, 2.000 pesetas.

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez Decano de los
de primera instancia de esta capital, en
el expediente que se instruye por dele-
gación del Tribunal Supremo de Justi-
cia para la cancelación de la fianza que
para el ejercicio de su cargo tenía cons-
tituida el Procurador don 'Manuel Pin-
tado Carballo, se anuncia por el presente
el cese por fallecimiento del mencionado
Procurador, para que en el término de
seis meses, contados desde la última in-
serción de este edicto en los periódicos
oficiales, puedan formularse en este Dé-
canato reclamaciones contra la mencio-
nada fianza; apercibiendo a aquel que
tenga algún derecho respecto a la mis-
ma que, de no ejercitarlo en el referido
plazo, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

(A.—20.646)

AYUNTAMIENTOS
De biene. ?s de Propios

«La Rotura», lotes primero y segun-
elo. Tipo de tasación, -6.000 pesetas.

JUZGADO NUMERO 9
ALCALÁDE HENARES «Los Intrusos», lotes primero y segun-

do. Tipo de tasación, 5.000 pesetas.

EDICTO

Propuesto por la Comisión de Hacien-
da y aprobado en principio por el Pleno
en su sesión extraordinaria del 31 de
agosto último, un tercer expediente de
varias suplementaciones de crédito den-
tro del Presupuesto ordinario vigente,
las cuales serán cubiertas con él sobran-
te de la liquidación del ejercicio de 1952,
queda expuesto al público en la Secre-
taria municipal para que durante un pla-
zo de quince días, contaáos desde esta
publicación, puedan formularse las recla-
maciones que se estimen pertinentes.

Alcalá de Henares, 2 de septiembre de

ifísi'F-E! Alcalde accidental, Francisco
Santamaría.

En virtud ele providencia dictada pe
el señor Juez de primera instancia m«La Cabeza»,, lotes primero, segundo

y tercero. Tipo de tasación, 4.500 pe-
setas

mero nueve, de los de esta capital,
autos ejecutivos, hoy en ejecución

«Prado Cuartel»
i.ooo pesetas.

Tipo de tasación, sentencia, promovidos a instancia de don
Juan Colom Ribes, contra don Luis Gar-
cía Fernández, sobre pago de cantidad
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica y primera subasta, por término de
ocho días y en la cantidad de sesenta
y cinco mil trescientas cincuenta pesetas
en que han sido tasados, los bienes mue-
bles embargaelos en dicho autos, y que
se reseñan en la tasación pericial.

«Hoyo Redondo», lotes primero, se-
gundo, tercero y cuarto. Tipo de tasa-
eieSn, 3.000 pesetas.

Estos aprovechamientos se efectuarán
con ganacío lanar.

Güadalix de la Sierra, a 2 de septiem-
bre de 1953.

—El Alcalde, Doroteo Gil.
(G. CA3.617) (O—22.458)

Dado en Madrid, a catorce de enero
de milnovecientos cincuenta y tres.

—:E1
Secretario, P. S., Manuel Leira.

— El
Decano, Gervasio Méndez. Para cuyo remate ge ha señalado el

día veinticinco de septiembre próximo,
a las doce de la mañana, en la Sala
audiencia de dicho Jluzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
advirtiéndose :

MONTEJO DE LA SIERRA (A—20.645)
(G. C —3-603) (O—22.447) El día 28 del actual, a las horas que

más adelante se señalan, tendrán lugar
en el salón de sesiones de este Ayunta-
miento, bajo mi presidencia o Concejal
delegad», las subastas de pastos de los
montes de estos Propios para el año fo-
restal de 1953-1954, por el orden si-

GETAFE
Acordado por este Ayuntamiento, en

la sesión que celebró ayer, adicionar un
artículo, 94 bis, a las Ordenanzas ele

Policía urbana de esta Villa, que se re-
fiere al revoco y blanqueo de fachadas,
se halla expuesto al público dicho acuer-
do durante quince días para que pueda
ser objeto de reclamaciones.

Lo que se hace público conforme a lo
prevenido en los artículos 109 y 113 de
la lev de Régimen Local.

Getafe, 2 de septiembt^l^953^— El
Ale-alele (FirmaelolB

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO Que para' tomar parte en la suba:
deberán consignar los licitadores prev
mente el diez por dentó efectivo de

En virtud de providencia dictada con
esta fecha en los autos seguidos en el
juzgado de primera instancia número
dos, de esta capital, promovidos por. el
Banco Hipotecario de España, contra
don Jjosé Sánchez Yepes, sobre recla-
mación de un préstamo de cuarenta mil
pesetas, intereses, gastos y costas, sé ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, la siguiente

cho tipo; y
A las nueve horas, la subasta de pas-

tos del monte denominado «Dehesa Bo-
yal», por el tipo de tasación de tres mil
ochexrientas pesetas.

guien te
Que no se admitirán posturas que

cubran las dos terceras partes
mismo,

A las diez, la de los pastos del mon-
te llamado «La Dehesilla», en la tasa-
ción de dos mu ochocientas pesetas.

Y para su publicación en el Bole
Oficial de esTa provincia se firma
presente en Madrid, a veinticinco
agosto de mil novecientos cincuenta
tres.

—
El Secretario, P. S. (Firmadt

<G. O—3.612) (O.—22.453) A las once, la del monte «Prado Va-
lladar», en el tipo de tasación de dos mil
trescientas pesetas.

Finca

Casa en construcción, señalada con el
número setenta y cuatro de la calle del
Capitán Haya, barrio de Carabanchel
Bajo; ocupa una superficie de doscien-
tos diecisiete metros cuadrados, err los
cuales se está edificando en un cuerpo
de fachada a dos plantas sesenta y siete
metros cuadrados cincuenta decímetros
también cuadrados, y en dos edificacio-
nes interiores y otra pequeña en facha-
da de una planta, ochenta y dos me-
tros cuadrados, destinándose el resto de
la superficie a patio. Linderos: Oeste o
fachada, en línea de 12,70 metros, calle
de-su situación; por la derecha, entran-
do, en 16,65 metros, y por el fondo, en
11,20 metros, finesa de la que ésta pro-
cede, y por la izquierda, en línea de
22,10 metros, con casa y solar de don
Florencio Frontelo.

Visto bueno: El Jtuez (Firmado)
(A.

—
20.640Aprobado por este Ayuntamiento _ el

pliego de condiciones para la celebración
de subasta al objeto de arrendar el ser-
vicio de arrastre y conducción de los ca-
rros ele limpieza diaria durante el año

1954, se halla expuesto al público du-
rante el plazo de ocho días, para que pue-
dan presentarse reclamaciones.

Getafe, 2 de septiembre de 1953.
—

El
Alcalde (Firmado).

A las doce, la del monte «La Hum-
bría», en mil doscientas pesetas.

A las trece, la del monte denominado
«Huerta del Chaparral y Solana», en mil
cien pesetas.

ALCALÁDE HENARES

EDICT.O

Las subastas se celebrarán por medio
de pliegos cerrados, debidamente reinte-
grados, y el resguardo de haber sido de-
positado el 5 por 100 del valor de la ta-
sación.

El señor Juez ele primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido hace sa-
ber: Que en este. Juzgado de mi cargo se
sigue expediente a instancia de don Da-
niel Simón Aguado, mayor de edad, Viu-

do, agricultor, vecino de Torrejón de Ar-
doz, sobre inscripción en iel Registro de
la Propiedad de este partido del dominio

(G. C —3-613) (Ó—22.454) Los pliegos de condiciones, tanto eco-
nómicas como facultativas, se encuen-
tran de manifiesto eri la See^retaría eíe
este Ayuntamiento todos los días hábi-
les hasta el de la subasta.

Instruido expediente de suplemento
ele crédito por insuficiencia de varias
consignaciones del vigente Presupuesto
urdinario, qué se nutren con la totalidad
etei superávit de la liquidación del último
ejercicio y de las ele dos presupuestos ex-
traordinarios, refundidos en el mismo, se
lialla expuesto al público por quince días
hábiles ; durante cuyo plazo se admiti-
rán las reclamaciones que se presenten,
según dispone el artículo 664 de la ley
de Régimen Locad.

que tiene sobre la siguiente finca ur
na sita en Torrejón de Ardoz :

Montejo ele la Sierra, 1 de septiembre
ele 1953.

—-El Alcalde, Eladio Pérez.
Casa en la calle Cerrada, llamada

dte Manuel de Sandoval, señalada cor
(G. O—3.616) (O.—22.457) números veintisiete y veintinueve, co

puesta de diferentes habitaciones y <
PUEBLA DE LA SIERRA

Dicha subasta tendrá lugar' doble y
simultáneamente ante el referido Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños*, número uno, y en el de igual clase
de Getafe, el día tres de octubre próxi-
mo, a las doce horas, bajo las condicio-
nes siguientes:

pendencias y patio. Ocupa una supert
dte trescientos cuarenta y nueve metLas Ordenanzas de exacciones muni-

ciales aprobadas por este Ayuntamien-
to, v eme han de regir en este término
municipal durante el ejercicio de 1954,
quedan expuestas al público, por espa-
cio de quince días, a los efectos de oír
reclamaciones .

cuadrados, trece decímetros y cincu
centímetros. Linda: por su frente, cor
calle de su situación, en línea de veint
metros diez centímetros ;por la derecGetafe, 2 de septiemb^^^^^^^^

Ucalde (Firmadolj
C—3.61 \u25a0 (O.—22.455)

entrando, en línea de diez metros cuar<
ta centímetros con casa de los herede
de José Rodríguez Sedaño ; por la
quierda, en línea de cinco metros ses
ta centímetros, y en otra de diecinu»
metros noventa centímetros, con finca
Celestino Salazar, y en otra lípea de ex
metros cincuenta y cinco centimetr

Puebla de la Sierra, a 2 de septiembre
de 1953. —El Alcalde, Jesús Bernal.

(G. C.—3.608) (O.—22.449)

Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de sesenta mil pesetas, impor-
te del setenta y cinco por ciento del que
sirvió par.a la primera.

Acordada por este Ayuntamiento, en
la sesión que celebró ayer, la modifica-
cién de Ordenanzas y de algunas tarifas
-ele las exacciones municipales en vigor y
la imposición de un arbitrio con fines no
fiscales para coadyuvar al cumplimiento
ele las Ordenanzas de policía urbana en
lo referente al revoco y blanqueo de fa-
chadas, se halla expuesto al público por
quince días el acuerdo citado, juntamen-
te con las nuevas ordenanzas y tarifas
aprobadas ; durante cuyo plazo se admi-
tirán las reclamaciones de los interesa-
tíos legítimos, de conformidad a lo pre-
venido en el artículo 694 de la ley de Ré-
gimen Local. .

VALDEMORILLO No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indicado
tipo.Las Ordenanzas y tarifas de los arbi-

trieis municipales e impuestos para el año
1954, aprobadas por este Ayuntamiento,
han sido prorrogadas para dicho año, en-
contrándose expuestas al público por tér-
mino de quince días para oír reclama-

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar el diez por
ciento del tipo de la subasta en el Juz-
gado o establecimiento destinado al
efecto, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

con la misma calle de Manuel Sandov
y por el fondo, en línea de once metí

setenta v cinco centímetros y veintm

ve metros ochenta y dos centímatr

setenta y ocho centímetros, tresJaJ

cíones.
Valdemorillo, 3 de septiembre de 1953

El Alcalde, Juan Segovia.
(G. O

—
3.609) (O.

—
22.450)

con casa de Mariano Sánchez

Si se hiciesen dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre los dos re-
matantes.

Esta finca ha sido formada por ag
pación de las dos siguientes : a) L¡

señalada con él número veintitrés de
calle Cerrada, con la que linda: p°r

frente, derecha, terrenos del Común
por la izquierda v espalda, con Doro
Martín de Loeches, de ciento setenti

Getafe, 2 de septiembre de 1953.
—

El
Alcalde (Firmado).

EL ATAZAR La consgnación del precio se verifica-
rá a ios ocho días siguientes al de la
aprobación del remate.

Las Ordenanzas de exacciones muni-
cipales aprobadas por este Ayuntamien-
to, y qué han de regir en este término
municipal durante el ejercicio de 1954.
quedan expuestas al público por' espacio
ele quince días, a los efectos de oír recla-
maciones.

{G. C.-3.615) (O.— 22.456) Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, se hallarán de manifiesto
en Secretaría, debiéndose conformar
con ellos' los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

nueve metros trece decímetros y cinc

GUADALIXDE LA SIERRA ta centímetros cuadrados. Torno 16, fo>
8, finca i.413, inscripción primera--
b) Y e>tra casa en la misma calle, sin n

-
mero, con la que linda: por su , \foLpor la derecha, entrando, Manuel 1

ratilla; por la izquierda, Félix Ran,lD¿
y por la espalda, Julián Alonso;. ocup.

El día 27 de los corrientes tendrá lu-
gar, a las diez de su mañana, bajo la
presidencia del señor Alcalde o la del
Concejal en quien delegue, las subastas
*de los pastos de la propiedad de este Mu-

El Atazar, a 2 de septiembre de 1953
El Alcalde, Mariano Herranz.

(G. C—3.610) (O.—22.451)

Las cargas o gravámenes anteriores,
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
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nto setenta metros cuadrados. Tomo
folio 149, finca 2-278, inscripción

3

formalizada mediante escritura otorgada
en esta población el 30 de diciembre de
ig¡2, ante el Notario don Felipe Moya
Montero, cuyos documentos se encuen-
tran presentados en la Oficina Liquida-
dora de este partido para satisfacer el
impuesto correspondiente al Estado.

Y la nuda propiedad la adquirió Fran-
cisco VadilloLópez, por compra a Agus-
tina López Muñoz, según escritura otor-
gada en esta población el 24 de enero del
corriente año, ante el nombrado Nota-
rio señor Moya.

causa instruida con el núm. 324, de 1948,
por imprudencia. JUZGADO NUMERO 12

imera.
-

\u25a0

Y por el presente se cita a los causa-
bieotes de los titulares del Registro
la Propiedad, don Leandro, don An-

aio, doña María, doña Rosario y don
an Salazar Conejo, y a cuantas perso-
s ignoradas pueda perjudicar la inscrip-
to que se pretende, para que dentro del
rniino de diez días comparezcan ante

te Juzgado a'hacer las alegaciones que
timen por conveniente, bajo apercibi-
iento que de no hacerlo les parará el
rjuicio a que hubiere lugar.
Dado en Alcalá de Henares, a diecisie-
te agosto de milnovecientos cincuen-
v tres,

—El Secretario, Ángel Rodrí-
ie'z>

—,El Juez de primera instancia,
íp-el Falcón.

(B.—4.399) Gutiérrez Ojanguren (Herminia), de
treinta y dos años, casada, sin profesió:
especial, hija de José y de Herminia.
natural de Madrid, domiciliada úlrlms-
mente en la calle de Leizarán, núm. 13
(Colonia del Viso), comparecerá dentrc*
elel término de cinco días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 12, de los de'
esta capital, con el fin de prestar decla-
ración en el sumario instruido cron el
núm. 281, de 1946, por hurto, la cual
se dará pe>r instruida, caso de no com-
parecer, del derecho que la concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm, 2, de
Madrid, en la causa núm. 179, de 1953,
por muerte de Ebbe Kastor Jorgensen,

nacido^ en Naleskor (Dinamarca), de
veintidós años de edad, con residencia
accidental en 'Madrid, en la calle del
Barco, núm .3 (hotel), se ha acordado
se cite a los parientes más próximos de
dicho finado, para que dentro del tér-
mino de cinco días comparezcan ante di-
erho Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, para recibirles decla-
ración y hacerles el ofrecimiento que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Cargas. Sobre la finca descrita no pe-
san cargas de ninguna clase, y así resul-
ta de la clasificación del citado Regis-
tro, que a este escrito se acompaña.

Citándose por medio del presente edic-
to al titular del Registro de la Propie-
dad don Manuel Morales Manrique, cuyo
paradero se ignora, y en su caso los cau-
sahabientes del mismo, y a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la
inscripción que se solicita por medio de
edictos que se fijarán en este Juzgado y
en el Excmo.. Ayuntamiento de esta ciu-
dad y se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que en el tér-
mino «fe diez días se personen en el mis-
mo haciendo las alegaciones que esti-
men pertinentes, apercibiéndoles que si
no lo verifican les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Criminal
(-B.—4.322)

(A.
—

20.642) Aleu Torres (don Roberto), contratis-
t;i ele obras, casado, de sesenta y ocho
años, domiciliado últimamente en la ave-
nida del Doctor Federico Rubio, núme^
ro 6r, comparecerá dentro del término
de cinco días ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 12, de Madrid, con el fin
de hacerle saber que el sumario núme-
ro Si, de 1945, ha sido declarado ter-
minado por auto de. 16 de octubre de
I95t> y caso de que no comparezca se
dará por emplazado ante la Superiorí-
eiad, para que dentro del plazo de diez
eljíis comparezca ante la misma a ejercer
su derecho, por medio de Abogado y
Procurador bajo apercibimiento d'H

(B.—4.402)
íYLCALA DE HENARES JUZGADO NUMERO 5

EDICTO Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el juzgado de
instrucción, núm. 5, de Madrid, en el
sumario seguido ante el mismo ex>n el
número 87, de 1953, por lesiones, se lla-
ma a Paz López Guerrero, de cincuenta
y cinco años, casada, sus labores, hija
de Toribio y Catalina, natural de Los
Hinojosos (Cuenca),, y que vivió últi-
mamente en la calle de Leandro Her-
nández, núm. 2 (Chamartín de la Rosa),
a fin de que comparezca ante este di-
cho Juzgado a fin.de recibirla declara-
ción y practicar las demás diligencias
necesarias.

n Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia,
uez de primera instancia de Alcalá de
leñares y su partido.
ago saber :Que en el expediente que
ramita a instancia dte don Pedro Vi-
ior del Toro para .acreditar el domi-
en que se lenaiiejitra de la siguiente

asa en la calle ele Cervantes, señala-
ron el número nueve, antes calle Nue-
señalada con el número seis, coni-

sta de planta baja y patio. Ocupa una

-Dado en Alcalá de Henares, a dcce de
agosto de mil novecientos .cincuenta y
tres.— El Secretario, P. H.(Firmado).—
El Juez de primera instancia, Adolfo
Alonso de Prado y Peñarrubia.

le nombrados del turno de oficio, como
responsable civil subsidiario en el suma-
rio aludido, seguido por lesiones pop
imprudencia contra Vicente Cerrán
bastían .

ser-

icrficie de 226 metros 55 decímetros
elrados y linda:: por su frente, con la
e de su situación ;por la derecha, en-
ndó, finca de Basilisa Peñahrer ; iz-
erda, herederos- de Eleuterio Cebolla,
ondo, Pieelael Adán y camino que
drice al Caz.

(A.—20.641) (B.-4.335)

Díaz Fernández (Joaquín), de dieci-
siete años, hijo de Manuel y María, que
tuvo su domicilio en la calle del Baste-
ro, núm. 23, y cuyo actual paradero se
desconoce, procesado en sumario 185,
de 1953, por hurto, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción núm. 5, de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, dentro del término de

{B.—4.398)
CITACIONES

JUZGADO NUMERO 13

íabiendo acordado citar a don Miguel
¡ano Sánchez, titular de dicha finca,
el Registro de la Propiedad, y a don
to García Avala, titular de la misma,
el Catastro, cuyos paraderos se desco-
\u25a0en, en su caso, a sns causahabientes,
e convoca asimismo a cuantas perso-

ignoradas pueda perjudicar la ins-
xrión que se solicita para que en tér-
ro ele diez días se personen en este
lediente a hacer las alegacrone>-s que
men pertinentes, apercibiéndolas que
10 lo verifican les parará el perjuicio
ue haya lugar en clerecho.
Jado en Alcaláde "Henares, a doce de
>sto de mil novecientos cincuenta y
¡\u25a0—Til Secretorio, Joaquín de Colsa.^-
Juez de primera instancia, Adolfo
uso -de Prado Peñarr.ubia.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a laiper-
sogas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código ¿e Justicia Militar y 63del de Marina.

En providencia dictada por el s<
Juez de instrucción núm. 13, de Madrid,
en el sumario instruido con el núm. 94,
de .J953> por hurtos a personas desco-
nocidas, contra José Cerezo Morata, se
ha acordado librar el presente edictc
llamando a los dueños de once kilos de
varilla de hierro, una viga de hierro de
20 kilos, 35 kilos de chatarra, una pie-
za de hierro de 13 kilos, seis sacos va-
dos, seis kilos' de clavos, dos trozos de
tubo de hierro, cinco cubos de hierro,
15 kilos de chatarra, cuatro metros de
cuerda, 60 kilos de chatarra, de>s faros
de cpehe,. 15^ kilos ele varilla de hierro,
dos kilosplomo, dos vigas de "hierro, una
olla de porcelana, dos chapas de hierro,
una viga de hierro, una plancha de hie-
rro, 48 kilos de hierro fundido, tres ki-
los de cinc, tres sacos, vacíos, 25 kilos-
de chatarra, ocho cubos de hierro, tres
kilos de clavos nuevos, 20 kilos de va-
rilla de hierro, trozos de hierro fundido
y clavos y chatarra variada, una chapa
de hierro gruesa, 29 kilos de hierro, do<-'
cacerolas de aluminio, cuatro kilos de
cuerda, ocho kilos- de hierro, 55 kilos
de viruta de hierro, 16 aros de cubas, i&
latas de escabeche (vacias), dos kilos de
metal, 35 kilos de hierro, dos chaquetas,
seis camisas, cuatro calzonciftes, do-,
trajes, una gabardina, dos pares de za-
patos, una chaqueta, un pantalón,
par de zapatos, seis cuch.aras, seis te-
nedores, un mortero de metal, un guar-
dapolvos, unas botas, unos guantes,
reloj de pulsera, 100 pesetas en metálico
y una pulsera, de los que se apoderó el
procesado en diferentes lugares de esta
capital desde el mes de febrero último,
así como a los dueños de las chatarre-
rias y personas que comprasen dichos,
efectos, para que comparezcan ante este
Juzgado, al objeto de recibirles decla-
ración como perjudicados y a los prime-
ros ofrecerles el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, que se hace
por medio del presente, y oírles sin ju-
ramento a los chatarreros y personas que
comprasen los géneros expresados, bajo
apercibimiento de ser incursos en la mul-
ta de 5 a 50 pesetas, cuya comparecen-
cia verificarán dentro del término d>-
cinco días, contados al en que se pu-
blique el presente edicto en el Boietix
Oficial de esta provin

diez días.
(B.—4.418)

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se llama a la subdita

americana Renee Wedez, de cincuenta
y .cuatro años, viuda, hija de Jennie y
Sanil, natural de New Rochelle (Nueva
York), y que estuvo hospedada en el
Hotel Ritz, para que elentro del tér-
mino de cinco días comparezca ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, con objeto de prestar declaración
y que sea reconocida por el Médico fo-
rense, en diligencias 174, de 1953, so-
bre daños y lesiones.

OCAÑA

Don Luis Vacas Medina, Juez de ins-
trucción de esta villa de Ocaña y su
partido
Por el presente edicto se hace el ofre-

cimiento de acciones que preceptúa el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal al perjudicado Eduardo Juan
Grillo, de cincuenta años de edad, sol-
tero, vecino de Casablanca, en AixFran-
ge "Á'ille de ViHa Bagaté, domiciliado
últimamente en Madrid, en la pensión
'Pozas, sita en la calle de Fuencarral,
numera 39, piso segundo, y en la actua-
lidad en ignoraelo paradero, por así te-
nerlo acordado en la causa que con el
número 38, del año actual, se tramita en
este Juzgado por hurto o extravío de
una maleta conteniendo ropa dé señora,
del expresado subdito francés.

(A.—20,643)

\u25a0VLCALA DE ¡HJEXARrES (B.—4.416)

EDICTJD Morchín (Miguel), de cuarenta y seis
años, casado, hijo de Moisés y Cecilia,
natural de ia República Argentina, com-
parecerá en término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción núm. 6, de
Madrid, a declarar en er»ncepto de per-
judicado en diligencias 169, de 1953,
sobre hurto.

Adsafo Alonso de ¡Prado y Ptrñarr-u-
a. Juez de primera instancia ele Al-
úa de penares y su partido,
>r el pa-esente hago saber: Que ea
Juzgado se sigue espediente de de>-
0 para seanudár el tracto sucesivo
>umpido en ios libro*; del Registro
•'. Propiedad a instancia de doña
stma López Muñoz, de la siguiente
1 urbana .en esta ciudad;
«a en la calle de la En«j*míeada4 se-
na e®n el núnero veinte, ante* die-
b >' ocupa una superficie de ciento
nta y seis metros cuadrados, y fio-
.Por su frente, eon la calle de su sí-
'°njpor la efersecha, entrando, conae ,os hereeleros .de Luis Beriinches,
Propiedad de Agustín López Muñoz ;;r«a, herederos de Gregorio de Cal-• h»y Teresa San Román Hernán-> espada, la de los citados herede-*

Luis Berünches, hov de Gustavo,m?r, y Feliciano Martínez. Se halla
"a en el Registro de la Propiedad
>'6 a nombre de don Manuel-es Manrique, al folio 219 del tomo
;' ayuntamiento de esta ciudad, fin-
tuj

"
3-332> inscripción segunoa.

ur? • descrita pertenece en
„

°
vltaücio a Agustina López Mn-

V«mo única heredera de su esposo
rancisco Barquero Morales, según

bajo el que dicho señor
.otorgado en esta ciudad el 11 de

zab i1940.' ante eI notario don Joséi¡: 7 ,Alonso de León, cuya fnca

(G. C. ,—3.621) -(B.—4.421)
(B.—4.349)

Por el presente se llama al niño Fer-
nando Embid Madero para que en el
término de cinco días' comparezca, ante
el Juzgado de instrucción núm. 6, de
Madrid, a declarar en el sumario 260,
de 1953, sobre lesiones por quemaduras
en el ojo izquierdo al joven Juan Ma-
nuel Palomar Borregón.

ALCALÁDE HENARES
En sumario que se ínstru3'e en este

juzgado coe el núm.. 285, de 1951, en
virtud de querella por alzamiento de
bienes, he acordado sé inserte el presen-
te en el Boletbí Oficial de esta provin-
cia atando de comparecencia ante este
Juzgado, para ser oídos, dentro del tér-
mino de diez días, advirtiéndoles que si
no comparecen les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho, a los siguien-
tes: José Rodríguez González, Jesús
Vega Cristóbal, Antonio Martínez López
v Francisco 'Montes Cortés.

(B.—4-345)

JUZGADO NUMERO 10

En virtud de providencia dictada en
el sumario que se instruye bajo el nú-
mero 170, del corriente año, por lesio-
nes de Francisco Posse Liaño y hurto
a persona desconocida, se cita por me-
dio del presente al referido Francisco
Posse Liaño, a fin de que dentro del
término de quinto día, contados desde
el siguiente al en que se publique el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia, comparezcA ante este
Juzgado de instrucción núm. 10, sito en
General Castaños, núm. r, con objeto de
ser reconocido por el Médico forense y
practicar aquellas otras efíligencias que
se estimen necesarias.

(G. O-3.624) (B.—4.424)

JUZGADO NUMERO 2

Hernández Tijón o Tifón (Pedro),
cuyas demás circunstancias no constan,
domiciliado últimamente en la calle de
Vicente Bahamonde, núm. 2, Puente de
Vallecas, ex>mparecerá dentro del térmi-
no de cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 2, para hacerse cargo de
la cantidad que le corresponde .percibir

(JB.—4.403)

JUZGADO NUMERO 16
En virtud ele lo acordado por prova-

elencra dictada en la ejecutoria do!
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se comprendido en el artículo 835 de ]a
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G. C.—3.622) (B.^-4.422)

a

trucción núm. 16, de esta capital, con
ei núm. 198, de 1949, sobre hurto, con-
tra Vicente Alonso Vázquez, se hace sa-
ber por medio de la presente a las per-
judicadas Angela Fraguas y Benedicta
Abad, que últimamente tuvieron su do-
micilioen el Puente de Vallecas, calle de
Santiago, núm. 7, y Pedro Escudero,

numeró 14, respectivamente, que por
sentencia dictada por la Superioridad
con fecha 31 de octubre de 1652, en el
sumario indicado, condenó al referido
penado a quejes abone en concepto de
indemnizackM^o^^^peseto^^espec-
¡vamenteB

neral Mola, una cartera de piel del bol-
sillo del pantalón izquierdo, conteniendo
unas 800 pesetas en billetes del Banco
de España, carnet profesional y otros

documentos de menor importancia, sien-
do la cartera de color marrón, nueva,
por el presente, que además de fijarse
en el sitio público de costumbre de este
Juzgado se publicará en los e<Boletines
Oficiales» del Estado y de esta provin-
cia, se llama a dicho denunciante/ y per-
judicado, el referido don Urñberto Ca-
vazza, para que en término de diez días
comparezca ante este repetido -Juzgado
de instrucción núm. 23, de Madrid, sito
en la calle del, General Castaños, nú-
mero 1, con el fin de recibirle declara-
ción sobre el hecho de autos, acredite la
preexistencia de lo sustraído, que pos-
teriormente fué recuperado, y hacerle el
ofrecimeinto de acciones a que se re-
fiere lartículo 109 d la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

sado, natural y vecino de 'Madrid, calle
de Jertes, núm. 4, ebanista, actualmen-
te en paradero ignorado, procesado en
causa que se le sigue con el núm. 154,

de 1952, por el delito de tentativa de
estafa y falsedad, comparecerá en el tér-
mino de diez- días ante el Juzgado de
instrucción de Pamplona, a constituirse

en prisión provisional por dcha causa.
(G. C.—3.542) (B.—4-359)

JUZGADO ESPECIAL DE VAGOS Y
MALEANTES DE GRANADA, M.\

LAGA, JAÉN Y ALMERÍA

Don Francisco Ángulo Montes, Juez d?
instrucción especial de Vagos y Ma-
leantes del territorio que comprende
las provincias de Granada, Málaga
Jaén y Almería.

CEBREROS

Matilde Quirós Salazar, hija de Ma-
nuel y Consolación, de cuarenta y seis
años "de edad, natural de Madrid, ve-
cina de Robledo de Chávela, últimamen-
te, cuyas demás circunstancias y para-
dero actual se desconocen, comparece-
rá ante este Juzgado dentro del término
"de diez días, para ser reducida a pri-
sión. Así acordado en causa que contra

ella se instruye con el núm. 16, de 1953,
sobre hurto.

Por la presente requisitoria se cita
llama y emplaza al peligroso Daniel Or-
tega López, de< veinte años de edad de
estado soltero, natural y vecino de Ma-
drid, con domicilio en Perico Gordo, nú-
mero 2, oSombrerería, núm. 16, de pro-
fesión pintor,.e hijo de José y de Fran-
cisca, cuyo actual paradero se ignora,
para que en término de diez días se pre-
sente a este Juzgado para constituirse en
prisión como encartado en el expedienta
que contra el mismo se instruye bajo el
número 53, de 1950.

(B.—4.366)

En virtud de lo acordado por provi-
derncra dictada en la ejecutoria del su-
mario instruido con el núm. 277, de
ie}43, sobré hurto, ante el Juzgado de
instrucción núm. 16, de esta capital, se
requiere por medio de la presente al pe-
nado Ramón Remis Sanz, domiciliado
últimamente en Peñuelas, núm. 5, y
cuyo actual paradero se desconoce, para
que en el plazo de diez dias abone a Sor
Elisa Bonen 270 pesetas, y al director
del' Sanatorio «Villa Luz», 200 pesetas,
en concepto de indemnización.

(B.—4.364)

(B.—4.360)(B.—4.340) (G. C.—3.543)

JUZGADO NUMERO 21 VIGO

Por la presente y en virtud de loman-
dado en proveído dictado por el señor
Juez de instrucción núm. 21, de los de
esta capital, en el sumario 266, de 1953,
sobre apropiación indebida, se cita al
denunciante Fray Luis de Campo, para
que en el término de cinco días compa-
rezca en este Juzgado, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, piso tercero, a
fin de prestar declaración y ser instruido
del artículo- 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Torrado Díaz (José), de unos cuaren-
ta y seis años de edad, casado, contra-
tista, hijo de José y de María, natural
y vecino de Madrid, con domicilio últi-
mamente en dicha capital, en la calle de
Galileo, núm. 86, y en la actualidad en
ignorarlo paradero, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción núm. 1, de los
de Vigo, para constituirse en prisión en
sumario 121, de 1941, por estafa, y a
disposición de la lima. Audiencia Pro-
vincial de Pontevedra; apercibido que
si no comparece dentro del término de
diez días le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

(B.—4.344
-

E. 6)

(G. C—3.618) .(B.—4.429)

GRANADA

Enrique Muñoz Ramos, perito mer-
cantil, de treinta y dos años, hijo de
Enrique y María, .. soltero, natural de
Cádiz, vecino de Granada, y que tuvo su
domicilio en Puente, de Gracia Rodrí-
guez, en La Coruña, procesado en el su-
mario núm. 131, de 1945, seguido en el
Juzgado de instrucción núm. 3, de esta
capital, que actúa en el Palacio de Jus-
ticia de la misma, entrada por la calle
de la Cárcel Alta, comparecerá ante di-
cho Juzgado para ser constituido en pri-
sión en la Prisión Provincial de dicha
capital, dentro del término de diez días.

•(B.—4.381
-

E.-7)

En virtud ele lo acordado por provi-

dencia dictada en la ejecutoria del su-
mario instruido ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 16, de esta capital,, con
al núm-. 2Tó, dé 1941, sobre hurto, con-
tra Antonio Moreno Arranz y Ramón
Nieves Mendoza1, , cuyo actual paradero
se desconoce, se requiere por medio de
la presente a dichos penados, para que
abonen al perjudicado don Callos Serra-
no, con domicilio en Farmacia, núm. 12,

por quintas partes con los otros tres pe-
nados, la suma de 5.400 pesetas, a que
fueron condenados en concepto de in-
demnización, mediante sentencia dictada
por la Superioridad en la expresada

(B.-4.316)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que sé señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllas,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a.los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento.
Militar de Marina.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Antonia Vilchez Arévalo, conocida por

Cándida, de veintiocho años de edad,
soltera, hija de Miguel y de Francisca,
natural de Málaga y vecina últimamente
de Madrid, domiciliada en calle de Doc-
tor Esquerdo, núm. 21, comparecerá an-
te este Juzgado, sito en paseo de Agus-
tín Aranda, núm. 1, dentro del décimo
día, para constituirse en prisión por la
causa núm. 27, de 1949 (rgllo 209).

(G .O—3.514) (B.—4.325)

CHINCHÓN

Bonilla Martínez. (Luis), de treinta
ocho años de edad, casado, labradía
hijo de Nemesio y Dorotea, natural
vecino de Aranjuez, domiciliado últinu
mente en Aranjuez, Naranja, 4, ex>m'pr

recerá en término de diez días ante 1

Juzgado de instrucción de Chinchón, pr
ra ingresar en la Cárcel, en causa pe
hurto, instruida por dicho Juzgado co

núm. 36, de 1946H

ausa
(B.—4.365)

En virtud de lo acordado por provi-
dencia; dictada en el sumario instruido
\u25a0con el núm. 159, de 1940,, sobre aborto,
ante el Juzgado de instrucción núm. 16,

de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, se cita por me-

-lio de la presente a don Alejandro Chi-
charro Ayarza, que tuvo su último domi-
cilio én la avenida dé Reina Victoria,
número '5, de Madrid, para que dentro
del término de cinco días comparezca
inte dicho Juzgado, con objeto de re-

aibirle^ledaracuór^er^airiencionadaatusaB

JEREZ DE LA FRONTERA
Don Manuel Masegosa Pérez, accidental

J|uez de instrucción del Jluzgado nú-
mero 2, de los de Jerez de la Fron-
tera.

(G. 0—3.590)' (B.—4.391

GETAFE

CARRION DE LOS CONDES Simón Santos (Bernardo), de uno:
veintisiete años de edad, hijo de Juar
v de Concepción, natural y vecino d¡

Humanes (Madrid), cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá en términ
de diez días ante este Juzgado de ins
trucción de Getafe, para notificársele au
to de prisión dictado contra el mismo er

ia causa que se le sigue por estafa cor
el múm. 121, de 1951.

García Sánchez (Agustín), alias «el
Blinco», de veintisiete años de edad, ca-
sado, jornalero, natural y vecino del
Puente de Vallecas (Madrid), domicilia-
do en barrio Picazo, próximo al barrio
de Emrevías, inmediato a la fuente Dos
Caños, hijo de Julián y Gabriela, alto,
moreno, pelo castaño negro, complexión
física regular, viste pantalón negro,
americana azul, camisa a rayas blancas
y azules, procesado en sumario núme-
ro 35, de 1953, por hurto de metálico y
efectos, en unión de otro, y como con*-
prendido en el número primero del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
de Carrrión de los Condes (Palencia),
con el fin de notificarle auto de procesa-
miento, lecibirle indagatoria y consti-
tuirse en prisión.

Por virtud del presente se cancelan y
dejar, sin efecto las requisitorias publi-
cadas en los «Boletines Oficiales» de las
provincias de Madrd, Sevilla y Cádiz,
relativas a la procesada Rosalía Parrado
Moreno, en sumario 70, de 1953, por
abortos, por haber sido capturada la
misma.

(B.—4.414)

En virtud de ío acordado en providen-
cia dictada en el sumario que se ins-
truye con el núm. 291, de 195°. ante e*
Juzgado de instrucción núm. 16, de esta
áapital, sito en la calle del General Cas-
tados, núm. 1, se cita por medio de la
presente a Eulalio Sánchez García, cu-
yos demás datos de filiación se ignoran,
que, al parecer, vivió en la calle de Al-
mansa, núm. 44, de esta capital, para
que dentro del término de cinco días
comparezca ante dicho Juzgado, con ob-
jeto de recibirle declaración.

(B.—4.413)

(G. C.— 3,513) (B.-4.324)

COLMENAR VIEJO (B.—4.37^
Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez

de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo.

LA CAROLINA

García Martínez (Martín), cuyas de

más circunstancias personales se igno
lian, comparecerá en término de die:
días ante este Juzgado, a fin de eons
tituirse en prisión. Sumario núm. 40, d<

Por la presente se cita, llama y empla-
za, como comprendido en el núm. idel
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, al procesado Rolando Yusta
Garcésj casado, cerrajero, hijo d e
Eduardo y Angela, natural de Langa de
Duero y domiciliado últimamente en Ma-
drid, en Dr. Santero, 19, para que en
el término de diez días, contados desde
el siguiente al de la inserción de la pre-
sente requisitoria en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el de la provincia, com-
parezca ante este Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo, con el fin de ser
reducido a prisión, acordada por la Su-
perioridad en sumario que bajo el núme-
ro 188, de 1948, se tramita en el mismo
por hurto.

I94S> P°r robo
ro. 0—3.559) (B.—4-3«r

JUZGADO NUMERO 23

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de instrucción
número 23, de Madrid, en providencia
dictada en el sumario que .instruye con

(G. C —a -545) B-—4-343)

DURANGO SE COMPRANMartínez Sanz (Francisco), natural
de Cuenca, y del que se ignoran más da-
tos de filiación, portador del carnet para
conducir clase primera núm. 2.565, ex-
pedido en Cuenca el día 5 de enero de
1947, domiciliado últimamente en Ma-
dricl, calle Tejares de Sixto, núm. 3
(Casa Blanca), y cuyo actual paradero
se ignora, procesado en causa seguida
por este Juzgado de instrucción con el
número 152, de 1950, sobre daños a con-
secuencia de choque, comparecerá

'

den-
tro'elel término de diez días ante dicho
Juzgado.

Por particular toda clase de libros, Ca-

chivos, mapas, planos, carteles, fotc^rs
fias, etc., que se refieran a la provincv
de Madrid;

el núm. 211, del corrriente año 1953,
por el supuesto delito de hurto, a virtud
-le denuncia formulada con fecha 15 de
agosto ante la Comisaría de Policía del

distrito de Buenavista por don Umberto
Cavazza, natural de Bologna (Italia), de
cuarenta y tres' años de edad, hijo de
Cario y Casta Teresa, casado, ferrovia-
rioy vecino de Bologna igualmente, con
domicilio en Vía de Coltelli, núm. 27, y
que tuvo -su domicilio accidental en esta

capital, Pensión del Valle, sita en el pa-
»eo de Santa María de la Cabeza, nú-
mero Si, primero derecha, a quien le
fué sustraída en un tranvía disco 4, del
recorrido plaza de Atocha a la Plaza de
Toros, y a la altura de la calle del Ge-

Ofertas a don Gregorio Campos. r~
villa.6^MadridM

(G. C-3.620) (B.—4.420) (A.—20.644)

UBEDA
Cuadra García (Francisco), músico,

cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Ubeda, para consti-
tuirse en prisión y demás diligencias ne-
cesarias, decretada en sumario núm. 63,
de 1953, sobre A. indebida, por hallar-

PAM^^^
(B.-4.361) IMPRENTA PROVINCIAL

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4#
Andrés Gil Sánchez, hijo de Jluan y

de Rosario, de treinta y un años, ca- TELEFONO 2$ 3a 03


